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VISTO: 
 

El Expediente N° 2024-077545, que corre mediante Sistema SISTRAD 3.0, con Oficio Nº 
01475-2024-R-UNJFSC, de fecha 24 de octubre de 2024, del Rectorado sobre Aprobación del 
Estatuto Actualizado: Agosto 2024 Quinta Edición; Acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria 
presencial de Asamblea Universitaria de fecha 01 de agosto de 2024, y; 

 

CONSIDERANDO:              
                       

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27 
de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria, se resuelve: “OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la Universidad 
Nacional José Faustino Sánchez Carrión, para ofrecer el servicio educativo superior 
universitario, (…) con una vigencia de seis (6) años computados a partir de la notificación de la 
presente resolución”; 

 
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Estado, establece: “La educación 

universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la creación 
intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado garantiza la libertad 
de cátedra y rechaza la intolerancia. Las universidades son promovidas por entidades privadas 
o públicas. La ley fija las condiciones para autorizar su funcionamiento. La universidad es la 
comunidad de profesores, alumnos y graduados. Participan en ella los representantes de los 
promotores, de acuerdo a ley. Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de 
gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la constitución y de las leyes”; 

 
Que, según lo establecido en el Artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220, “El Estado 

reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, (…)”; 

 
Que, el artículo 56° de la Ley Universitaria – Ley N° 30220-, concordante con el Art. 238° 

del Estatuto Universitario vigente, establece: “La Asamblea Universitaria es un órgano 
colegiado que representa a la comunidad universitaria, se encarga de dictar las políticas 
generales de la universidad (…)”; 
 

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N° 0008-2024-AU-UNJFSC de 
fecha 20 de junio de 2024, se resolvió: "Artículo 1°.- CONFORMAR, la Comisión de  
actualización de todas las modificaciones realizadas a la fecha del Estatuto de la  
 

 
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, como quinta edición actualizada  
2024, la misma que estará integrada por: Mg. Nilo Tello Panda!, Docente Presidente;  
Anthony Hamilton Cotillo Mogrovejo Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; Abg.  Alberto 
Masuda Coca, Asesor Legal del Rectorado-Miembro; Abg. Gladys Tania la Portilla, Asesora 
Legal del Vicerrectorado Académico-Miembro; Abg. Lucio Antonio Cheng Taboada, Asesor 
Legal del Vicerrectorado de Investigación-Miembro; Abg. Marisol Carolay Domínguez Mariluz, 
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Asesora legal de la Secretaría General-Miembro. Artículo 2°.- DISPONER, a la Comisión de 
actualización de todas las modificaciones realizadas a la fecha del Estatuto de la Universidad 
Nacional José Faustino Sánchez Carrión, presente en el término de 45 días calendarios, de 
notificado el presente acto administrativa, 01 ejemplar del Estatuto de la Universidad Nacional 
José Faustino Sánchez Carrión, quinta edición, actualizado junio 2024. Artículo 3°.- 
AUTORIZAR, en consecuencia, la difusión del Estatuto de la Universidad Nacional José Faustino 
Sánchez Carrión, quinta edición, actualizado junio 2024; 

 
Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N° 0012-2024-AU-UNJFSC, de fecha 20 

de agosto de 2024, se dispuso: Artículo 1°.- Modificar, la Resolución de Asamblea Universitaria 
N° 0008-2024-AUUNJFSC, de fecha 20 de junio de 2024, en su penúltimo considerando y 
Artículos 1°, 2° y 3°, tal como se indica: 
Penúltimo Considerando: 
(...). Disponer, a la Comisión de actualización de todas las modificaciones realizadas a la fecha 
del Estatuto (...) de 45 días hábiles, (...) agosto 2024. Autorizar, en consecuencia, la difusión 
del Estatuto (...) agosto de 2024. 
Artículo 1°.-CONFORMAR, la Comisión de actualización de todas las modificaciones realizadas 
a la fecha del Estatuto(...) agosto de 2024, (...) 
Artículo 2°.- DISPONER, a la Comisión de actualización de todas las modificaciones realizadas 
a la fecha del Estatuto(...) de 45 días hábiles,(...) agosto de 2024. 
Artículo 3°.- AUTORIZAR, en consecuencia, la difusión del Estatuto (...) agosto 2024"; 
. 

Que, resulta necesario uniformar y armonizar en un solo texto todas estas 
modificatorias, con el que se dé claridad a tal importante cuerpo normativo, que rige los 
destinos de esta Casa Superior de Estudios; 
 

Que, en este sentido, se ha efectuado la actualización del Estatuto-Agosto de 2024, , 
tomando en consideración las Resoluciones de Asamblea Universitaria Nros.: 0022-2019-AU-
UNJFSC; 0007-2020-AU-UNJFSC, 0001-2021-AU-UNJFSC, 006-2021-AU-UNJFSC, 004-2022-AU-
UNJFSC, 0008-2022-AU-UNJFSC, 0009-2022-AU-UNJFSC, 005-2023-AU-UNJFSC, 008-2023-AU-
UNJFSC, 0011-2023-AU-UNJFSC, 005-2024-AU-UNJFSC, 009-2024-AU-UNJFSC, y RPCU N° 001-
2024-P-AU-UNJFSC, con las que en su momento se aprobó las respectivas modificaciones; las 
mismas que se han compilado, elaborándose un ejemplar de dicho cuerpo normativo 
completo y actualizado; 

 
Que, al correr traslado el señor Rector, mediante documento del visto, deriva el 

documento de autos disponiendo la emisión de la Resolución de Asamblea Universitaria; 
 
Que, la Asamblea Universitaria en su Sesión Ordinaria de fecha 01 de agosto de 2024, 

acordó entre otros acuerdos: “Dejar sin efecto, en todos sus extremos, la Resolución de 
Asamblea Universitaria N° 0025-2019-AU-UNJFSC, de fecha 09 de diciembre de 2019, a partir 
de la emisión del acto administrativo respectivo que apruebe la Quinta Actualización del 
Estatuto. Aprobar, la impresión del Texto del Estatuto Actualizado del Estatuto, 
considerándose como Quinta Edición agosto de 2024”; 

 
Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y 
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En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220; Estatuto vigente 
de la Universidad, y a lo acordado en la Sesión Ordinaria Presencial de Asamblea Universitaria 
de fecha 01 de agosto de 2024;      
      
SE RESUELVE:         
   
Artículo 1º.- DEJAR SIN EFECTO, en todos sus extremos, la Resolución de Asamblea 

Universitaria N° 0025-2019-AU-UNJFSC, de fecha 09 de diciembre de 2019, a 
partir de la emisión del acto administrativo respectivo que apruebe la Quinta 
Actualización del Estatuto. 

 
Artículo 2º.-  APROBAR, la impresión del Texto del Estatuto Actualizado, considerándose 

como Quinta Edición agosto de 2024; que, en anexo y por separado, forma 
parte integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 3º.- DISPONER, la difusión Texto del Estatuto Actualizado, considerándose como 

Quinta Edición agosto de 2024. 
 
Artículo 4º.- DISPONER, que la Oficina de Servicios Informáticos efectúe la publicación del 

presente acto administrativo, en el Portal Institucional Web, de la Universidad 
Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda (www.unjfsc.edu.pe). 

 
Artículo 5º.-  TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las instancias y dependencias de la 

Universidad para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Regístrese, Comuníquese y Archívese,  
 
          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CADV/VJLC/nga.- 

                                          FIRMADO DIGITALMENTE 
Dr. CÉSAR ARMANDO DÍAZ VALLADARES 

                                                           RECTOR 

                                   FIRMADO DIGITALMENTE 
Dr. VÍCTOR JOSELITO LINARES CABRERA 

SECRETARIO GENERAL 
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